
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

Ref. Divisorio 

Rad. 11001310302720220023900 

  

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, con el recurso de reposición 
y subsidiario de apelación  interpuesto contra el auto del 31 de julio de los cursantes, 
mediante el cual se requirió el poder del memorialista Rodolfo Lizarazo Montoya, a 
fin de atender las solicitudes; no obstante, como se evidencia en el consec. 29 pdf 
41, al abogado Lizarazo Montoya se le confirió poder tal y como hace referencia el 
certificado de existencia y presentación legal. 
 
En este orden de ideas, y a fin de corregir la irregularidad indicada, y como quiera 
que el juez ni las partes están atados a providencias desligadas de la ley procesal, 
por lo anterior se desatenderán lo indicado en el auto de fecha 31 de julio de 2023. 
 
Por lo anterior el Juzgado  
 
DISPONE: 
 
Primero: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO, el auto de fecha 31 de julio de 2023, 
conforme lo indicado. 
 
Segundo: Por lo anterior, no hay lugar a desatar el recurso de reposición y 
apelación interpuesto contra el referido auto. 
 

Tercero: No obstante, se requiere al abogado, a fin de que acredite con la 
documental idónea de encontrarse inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
arts. 3 y 5 de la ley 2213 de 2022, y que el buzón electrónico utilizado como correo 
se encuentra igualmente registrado en el SIRNA. 
 
De igual forma debe indicar de manera expresa el canal digital elegido a través del 
cual enviará todos los memoriales – art. 3° de la ley 2213 de 2022. – 
 
NOTIFIQUESE (3)  
La Juez, 
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